RES. 3656/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006707, Ent. N° 5180/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 2/2016, convocada para la contratación del servicio de admisión para la el Hospital de Dolores por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por dos periodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en Página web ACCE y Diario Oficial con fecha 9/08/2016 y en diarios de la localidad;
2) que con fecha 5 de setiembre del 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron tres oferentes: DESA LTDA., FRANQUEZ FITIPALDI, Juan Daniel y  PRACIV S.A.;
3) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones del que surge que se efectúo la evaluación de los requisitos mínimos  exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares, surgiendo que la empresa PRACIV S.A. no se ajustó a la forma de cotizar exigida por el punto   3) “Forma de cotizar” del mismo, por lo cual, no se la tomó en cuenta a efectos de la evaluación realizada;
4) que con fecha 20 de setiembre del 2016, se expidió la Comisión  Asesora, expresando que una vez analizados los precios cotizados, el   cumplimiento   de  los   requisitos   mínimos   exigidos    por   el   Pliego de Condiciones Particulares y el estudio de viabilidad económica presentado por el Gerente Financiero, se recomienda la adjudicación del Item   1 “Servicio de Admisión”, a la empresa DESA LTDA., a un precio de valor     hora:   $ 198,50 sin IVA.;
5) que se adjunta  Resolución adoptada por la Directora del Hospital de Dolores con fecha 20 de setiembre del 2016, por la que se dispuso la adjudicación del “Servicio de admisión” hasta la cantidad de 1.530 horas mensuales a la empresa DESA Ltda., para el Ejercicio 2017, por un monto total de $ 4:446.241,2, siendo dicha contratación prorrogable por dos años. Por tanto, el monto total a que asciende la misma, es de $ 13:338.723,6 impuestos incluidos;
6) que se adjunta Documento Etapas del            Gasto: Afectación Nº 000456 y Constancia de Afectación de crédito de fechas 20/09/2016, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, Unidad Ejecutora 039 “Centro Auxiliar de Dolores”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento 1.2: “Recursos con Afectación Especial”, Programa 440, Objeto del Gasto 289, Aux. 000, por un total nominal de $ 1:235.067;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 4:446.241,2 impuestos incluidos (Ejercicio 2017), así como las eventuales prórrogas (Resultando 5), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 
2)  Comuníquese al Contador Delegado;
3)  Devuélvase.
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